
Sumilla: PRESENTO TACHA CONTRA LA 

CANDIDATURA DEL DOCENTE JULIO 

WILMER TARAZONA PADILLA AL 

CARGO DE DECANO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS.  

 

SEÑORA Ms. C. 
MARIA TERESA VALDERRAMA ROJAS 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Presente. - 

 

Yo, SANTIAGO RODOLFO AGUILAR LOYAGA, identificado con DNI 

N°08614040, adscrito a la Facultad de CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

domiciliado en José Ubalde y Cevallos N°2661 Urbanización Los Cipreses, en 

mi calidad de Personero General de la lista Grupo de Avanzada Académica GGA, 

para el proceso electoral complementario de autoridades y representantes docentes ante 

órganos de gobierno, de acuerdo a mis derechos y funciones señaladas en el artículo 56° 

de Reglamento de Elecciones de la UNAC; a usted me presento con el debido respeto y 

digo: 

I. PETITORIO 

Que, conforme a lo normado en los artículos 10 inc, c) 59 y 60 del Reglamento de 

Elecciones de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°114-

2020-CU del 30 de junio del 2020:  

Presentar TACHA contra la candidatura del docente JULIO WILMER TARAZONA 

PADILLA al cargo de Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas, por la lista 

CALIDAD ACADEMICA. 

II.  FUNDAMENTOS LEGALES DE TACHA. 

 

1. Que, el requisito para ser Decano conforme lo señala la Ley Universitaria en su 

artículo N°69 numeral 69.3 señala que deberá: Tener grado de Doctor o 

Maestro en su especialidad, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales. Se exceptúa de este requisito, a los docentes en la especialidad de artes, 

de reconocido prestigio nacional o internacional. 

 

2. Que, mediante Resoluciones de Consejo Universitario N°114-2020-CU del 30 de 
junio del 2020, se resuelve aprobar el Reglamento de Elecciones de la UNAC, en su 
Artículo 37º señala, son requisitos para ser Decano inciso c) Tener el grado 
académico de Doctor o Maestro en su especialidad, el mismo que debe 
haber sido obtenido con estudios presenciales. Pueden postular igualmente 
los candidatos con el grado de doctor o maestro en las especialidades que ofrece la 
Facultad. 

 
3. Que, mediante Resolución de Consejo Ejecutivo N°207-82-CE, de fecha 13 de agosto 

de 1982, se resuelve aprobar los programas curriculares y su contenido a nivel de 
asignatura sumilla, así como la codificación debidamente conciliada por la Dirección 
Universitaria de Evaluación y Servicios Académico para los Programas Académicos 



de Ingeniería Industrial y Ciencias Administrativas, documentos que incluyen los 
requisitos que para tal objeto establece el art. 102° del Estatuto General de la 
Universidad Peruana; el cual se aprueba sin ofrecer ninguna especialidad 
por parte de la facultad. 

 
4. Que, con Resolución Nº 440-2019-CU del 11 de noviembre de 2019, se resolvió 

aprobar la actualización los planes de estudios en la Universidad entre ellos, el Plan 
de Estudios de Pregrado de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 
Universidad Nacional del Callao, con las siguientes especialidades: Gerencia del 
Talento Humano (GTH), Negocios Internacionales (NI), Administración 
Marítima y Portuaria (MP), Marketing Empresarial (ME) o Finanzas 
Empresariales. Los mismos que en la actualidad no cuentan con 
autorización de SUNEDU, para ofrecer dichas especialidades y 
actualmente es materia de observación de parte de dicha institución 
supervisora. 
 

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO DE TACHA 

 

1. Que, como es de observarse el Registro de Grados y Títulos de SUNEDU el 

candidato a Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas de la UNAC, por la 

LISTA CALIDAD ACADEMICA, JULIO WILMER TARAZONA PADILLA, 

cuenta con grado de MAESTRO EN PLANIFICACION DE LA EDUCACION, 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN, bachiller en CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS. 

 

2. Que, como se observa en el Diploma expedido por la Universidad INCA 

GARCILASO DE LA VEGA, el candidato a Decano de la Facultad de Ciencias 

Administrativas de la UNAC, por la LISTA CALIDAD ACADEMICA, docente 

JULIO WILMER TARAZONA PADILLA, cuenta con el grado académico de 

MAESTRO EN PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN, por el cual no 

cumple con el requisito exigido para ser Decano señalado en el artículo 37º inciso 

c) Tener el grado académico de Doctor o MAESTRO EN SU 

ESPECIALIDAD, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales, requerido por el Reglamento de Elecciones de la UNAC, 

concordante con el artículo N°69 numeral 69.3 de la Ley Universitaria, 

puesto que el referido docente candidato a Decano de la FCA es Licenciado en 

Administración y Bachiller en Ciencias Administrativas y no teniendo relación con 

su grado de maestro en su especialidad o en su defecto con las especialidades que 

ofrece la Facultad.   

 

3. Por otro lado, mediante Resolución del Comité Electoral Universitario N°064-

2019-CEU, de fecha 30 de octubre del 2019, se proclama ganador como 

Representante ante la Asamblea Universitaria a la LISTA: “NUEVA 

UNIVERSIDAD UNIDA” entre los representantes en la categoría de Principal 

al docente JULIO WILMER TARAZONA PADILLA por dicha agrupación, y 

según la publicación hecha por el Comité Electoral Universitario publicado en la 

página web de la UNAC, el referido docente se presenta como candidato al cargo 

de Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas, por la lista “CALIDAD 

ACADEMICA”, todo lo contario con lo señalado en el artículo 42° del Reglamento 

de Elecciones de la UNAC aprobado con Resoluciones de Consejo Universitario N° 

114-2020-CU del 30 de junio del 2020. 

 



POR LO TANTO: 

Solicito a Ud. declarar FUNDADA la TACHA interpuesta contra el candidato a Decano 

de la Facultad de Ciencias Administrativas de la UNAC, por la LISTA CALIDAD 

ACADEMICA, del docente JULIO WILMER TARAZONA PADILLA, por no 

cumplir con el artículo 37º inciso c) y artículo 42° del Reglamento de 

Elecciones de la UNAC, concordante con el artículo N°69 numeral 69.3 de la 

Ley Universitaria, así como las consideraciones en la presente tacha. 

 

Callao, 03 de agosto del 2020 

 

  

    

Firma  

  

Apellidos: AGUILAR LOYAGA  

Nombres: SANTIAGO RODOLFO 

DNI N°: 08614040  

Teléfono: 946 201 269 

Correo institucional:  sraguilarl@unac.edu.pe 

 

SE ADJUNTA: 

1) Registro de Grados y Títulos de SUNEDU impreso de la página web. 

2) Diploma de Grado de Maestro expedido por la Universidad INCA GARCILASO 

DE LA VEGA, del candidato a Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas 

de la UNAC, por la LISTA CALIDAD ACADEMICA, docente JULIO WILMER 

TARAZONA PADILLA. 

3) Resolución de Consejo Ejecutivo N°207-82-CE, de fecha 13 de agosto de 1982, 

por el cual se resuelve aprobar el programa de administración. 

4) Resolución Nª 440-2019-CU del 11 de noviembre de 2019, por el cual se resolvió 

aprobar el Plan de Estudios de Pregrado de la Facultad de Ciencias 

Administrativas. 

5) Resolución del Comité Electoral Universitario N°064-2019-CEU, de fecha 30 de 

octubre del 2019. 
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Universidad Nacional del Callao  
Oficina de Secretaria General  

 
Callao, 11 de noviembre de 2019  
  
Señor  
 
Presente. -  
  
Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución:  
  
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 440-2019-CU.- 11 DE NOVIEMBRE DE 2019.- EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:  
Visto el punto de agenda 2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE PREGRADO, 
SEGUNDA ESPECIALIDAD Y DE POSGRADO, de la sesión extraordinaria de Consejo Universitario 
del 11 de noviembre de 2019.  
  
CONSIDERANDO:   
  
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
  
Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce 
la autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los 
regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico;  
  
Que, por Resoluciones N°s 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 
358, 359, 360 y 361-2019-CU del 21 de octubre de 2019, se aprobaron, los planes de los 
diecisiete programas académicos de pregrado;  
  
Que, por Resoluciones N°s 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 
244, 245 y 2462017-CU del 06 de julio de 2017, se aprobaron la actualización de los diecisiete Planes 

de Estudios de la Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud,  
  
Que, con Resolución N° 361-2019-CU del 21 de octubre de 2019, se resolvió aprobar, en vías de 
regularización, la Denominación de los 17 (Diecisiete) Programas de Segunda Especialidad 
Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Universitaria N° 30220;  
  
Que, con Resoluciones N°s 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 
396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409 y 410-2019-CU del 21 de octubre de 2019, por 
las cuales se actualizan los treinta y tres Planes de Estudios de las Maestrías de la Universidad Nacional del Callao”;  
  
Que, con Resoluciones N°s 038, 058 y 196-2017-CU, 156, 157 y 158-2019-CU del 05 de enero y 
27 de junio de  
2017, 03 de mayo de 2019, se aprueban las actualizaciones y modificaciones de los planes de 
estudios de los Doctorados de esta Casa Superior de Estudios;  
  
Que, en sesión extraordinaria de fecha 11 de noviembre de 2019, sobre 
el punto de agenda 2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE 
PREGRADO, SEGUNDA ESPECIALIDAD Y DE POSGRADO, los señores 



consejeros, acordaron aprobar la actualización de los Planes de Estudios de los Programas de 
Pregrado, Maestrías, Doctorados y de Segunda Especialidad Profesional de la Universidad 
Nacional del Callao;  
  
Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 
11 de noviembre de 2019; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 116 del Estatuto 
de la Universidad, concordantes con los Arts. 58 y 59 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220;  
  
RESUELVE:  
  
1º APROBAR la ACTUALIZACIÓN de los diecisiete (17) Planes de Estudios de Pregrado de la 

Universidad Nacional del Callao, según el siguiente detalle:  
1. ADMINISTRACIÓN  
2. CONTABILIDAD  
3. ECONOMÍA  
4. EDUCACIÓN FÍSICA  
5. ENFERMERÍA  
6. FÍSICA  
7. MATEMÁTICA  
8. INGENIERÍA DE ALIMENTOS  
9. INGENIERÍA PESQUERA  
10. INGENIERÍA EN ENERGÍA  
11. INGENIERÍA MECÁNICA  
12. INGENIERÍA INDUSTRIAL  
13. INGENIERÍA DE SISTEMAS  
14. INGENIERÍA ELÉCTRICA  
15. INGENIERÍA ELECTRÓNICA  
16. INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES  
17. INGENIERÍA QUÍMICA  

  
2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 

Órgano de Control Institucional, Dirección Universitaria de Gestión y Aseguramiento de la 
Calidad, Oficina de Registros y Archivos Académicos, SUDUNAC, SINDUNAC, Sindicato 
Unitario, Sindicato Unificado, Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación, 
representación estudiantil, para conocimiento y fines consiguientes.  

Regístrese, comuníquese y archívese.  
Fdo. Dr. BALDO ANDRÉS OLIVARES CHOQUE.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rector y Presidente del Consejo Universitario.-  
Fdo. Mg. CÉSAR GUILLERMO JÁUREGUI VILLAFUERTE.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.-  
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.-  
  
  

 
  
  
cc. Rector, Vicerrectores, Facultades, EPG, OCI, DUGAC, SUDUNAC,  
cc. SINDUNAC, Sindicato Unitario, Sindicato Unificado, OTIC, RE.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 


